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En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del dia 1 de enero de 1995.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) 111,6
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) 108,1
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo).. 105.6

El precio de las gasolinas auto para las representa
ciones diplomáticas que. en régimen de reciprocidad.
tengan concedida la exención del Impuesto sobre Hidro
carburos. será el que resulte de restar al precio aplicable.
el tipo del citado impuesto vigente en cada momento.

2. Gasóleos A y B en estación de servicio o aparato
surtidor.

que a continuación se relacionan, Impuesto Generallndi
recto Canario excluido. serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Pesetas
por litro

Gasolina auto 1.0.97 (súper) 76.6
Gasolina auto 1.0.92 (normal) .. 73.6
Gasolina auto 1.0.95 (sin plomo) 71,9

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A........................................... 57.1

Los precios máximos anteriores estarán vigentes has
ta las cero horas del día 14 de enero de 1995.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 29 de diciembre de 1994.-La Directora

general. María Luisa Huidobro y Arreba.

Gasóleo A .
Gasóleo B .

Pesetas
por litro

86,1
51,9

28895 RESOLUCION de 28 de dicíembre de 1994.
de la Dirección General de la Energía. por la
que se hacen públicos los nuevos precios
máximos de venta de gas natural para usos
industriales.

3. Gasóleo C:

Pesetas
por litro

a) Entregas a granel a consumidores direc
tos de suministros unitarios en cantidades
iguales o superiores a 3.500 litros. 46,4

b) En estación de servicio o aparato surtidor. 49,3

A los precios de los productos a que hace 'referencia
esta Resolución les serán de aplicación los recargos máxi
mos vigentes establecidos para los mismos por forma
y tamaño de suministro.

Los precios máximos anteriores estarán vigentes has
ta las cero horas del día 14 de enero de 1995..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 29 de diciembre de 1994.-La Directora

general. María Luisa Huidobro y Arreba.

28894 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1994,
de la Dirección General de la Energía, por la
que se publican los precíos máximos de venta
al público de gasolinas y gasóleos, Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día 1 de enero de 1995.

Por Orden de 28 de diciembre de 1994, previo Acuer
do de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos de 28 de diciembre de 1994, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día 1 de enero de 1995.
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias de los productos

La Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 13
de mayo de 1994. por la que se modifica la estructura
de tarifas, y los precios de los suministros de gas natural
para usos industriales. establece los precios máximos
para los suministros de gas natural a usuarios indus
triales, en función de los costes de referencia de sus
energías alternativas.

En cumplimiento de lo dispuesto en la mencionada
Orden, y con el fin de hacer públicos los nuevos precios
de gas natural para usuarios industriales.

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo
siguiente:

Primero.-Desde las cero horas del día 1 de enero
de 1995. los precios máximos de venta. excluido el
Impuesto sobre el Valor Añadido. de aplicación a los
suministros de gas natural para usos industriales. serán
los que se indican a continuación:

1. Tarifas industriales para suministros de gas natu
ral por canalización, de carácter firme.

1.1 Tarifas industriales para consumos diarios con
tratados superiores a 12.500 termias.

Término fijo Término energra f 3

Factor
Abono de utdización

F, F, A B e o E

Ptas./mes Pta&/[(m3 (nVdia mes] Ptas./te Ptas./te Ptas./te Ptas./te Ptas-/te
l')

21.300 67.2 1,6819 1,7887 1,8569 1,9973 2,8154

(0) Para un poder calorífico de 10 te jPCSl!m3 (n).

Al término energía F3 la empresa suministradora apli
cará, de acuerdo con la Orden de 13 de mayo de 1994
citada anteriormente, los siguientes descuentos por cada
termia consumida en exceso sobre:

10 millones de termias/año: 0,60 por 100.
25 millones de termias/año: 1,02 por 100.
100 millones de termias/año: 2,14 por 100.


